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1. Objeto del Concurso  

Aguas Cordobesas S.A. convoca a Concurso Privado de Precios para la contratación de 

la instalación de 2.289 medidores en conexiones domiciliarias en dos barrios de la 

ciudad de Córdoba en un plazo de 4 meses a partir de la firma de la Orden de Compra, 

según detalle de Anexo I.   

La contratación comprende la provisión de mano de obra, equipos y materiales para la 

ejecución de la obra civil e hidráulica necesarias para la instalación de los medidores, 

en un todo de acuerdo a lo establecido en el Pliego de Especificaciones Técnicas. 

2. Consideraciones Generales  

Los Oferentes, para la formulación de sus ofertas, deberán tomar como referencia y 

fuente de información toda la documentación que compone el Pliego de Obra objeto del 

presente concurso. Asimismo, deberán realizar las consultas y aprobaciones pertinentes 

en los organismos públicos y/o privados, los relevamientos geográficos y todo análisis 

y/o estudio que resultare necesario a ese fin. 

Será responsabilidad exclusiva de la empresa que resulte Contratista la obtención y 

aprobaciones definitivas de la totalidad de la documentación requerida por Aguas 

Cordobesas S. A., en todas las etapas del desarrollo de la obra hasta su habilitación. 

 La Contratista ejecutará los trabajos de tal manera que resulten completos, adecuados 

a su fin, de acuerdo a las normas vigentes y a las reglas del buen arte, en la forma que 

se infiere de la documentación, aunque en la misma no se mencionen todas las acciones, 

trabajos y provisiones de elementos y detalles necesarios al efecto, sin que por ello la 

Contratista tenga derecho a cobro adicional alguno.  

 

3. Precio de Referencia 

 “La modalidad de contratación se realizará por precio de referencia, el cual queda 

establecido para la instalación de 2.289 medidores en PESOS VEINTIOCHO 

MILLONES DOSCIENTOS TREINTA Y UN MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y 

OCHO más IVA ($ 28.231.298 + IVA). 

Se deja expresa constancia que dicho monto incluye el impuesto a los ingresos brutos, 

tasa de comercio e industria y cargos municipales. 

Los cargos municipales se encuentran considerados en el precio, los mismos serán 

tramitados y abonados por la empresa contratista. 

Se solicitará mejora de oferta en todos los casos en que el precio de la Oferta Económica 

más baja sea superior al PRECIO DE REFERENCIA y no exceda en más de un 25% al 

mismo. El plazo para responder a la Mejora de Oferta no podrá exceder las 72 horas. 

En caso de que todas las Ofertas superen en más de un 25% el PRECIO DE 

REFERENCIA se anulará la licitación.” 

 

4. Adquisición del  Pliego de Condiciones Particulares 
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El pliego de Condiciones Particulares para el concurso privado de precios para la 

Instalación de Medidores es de obtención gratuita. 

Este pliego consta de:  

Anexo I: Detalle de Instalación 

Anexo II: Pliego de Especificaciones Técnicas Particulares (y sus Anexos 1 a 3) 

Anexo III: Planillas Tipo para Cotización 

Anexo  IV: Planos de Barrios a Instalar 

Anexo V: Especificaciones SySO, MA y RSE 

Anexo VI: Declaración Jurada 

Anexo VII: Declaración Domicilio Legal  

 

Las modalidades para obtención de este Pliego se indicarán en los avisos de concurso 

privado de precios, siendo factibles el envío por correo electrónico en formato “pdf” con 

confirmación de entrega. 

Los interesados en obtener el pliego deberán identificarse en dicha oportunidad 

declarando el nombre de la empresa o conjunto de empresas por las cuales actúan y 

consignar las direcciones (número de teléfono, correo electrónico) donde serán válidas 

todas las notificaciones referidas a este Concurso. 

En caso de presentaciones efectuadas por dos o más empresas en forma conjunta, será 

suficiente que uno de los participantes haya obtenido el Pliego de Concurso de Precios. 

Al momento de retiro o entrega del pliego se otorgará una constancia y en los casos en 

que el pliego haya sido enviado vía correo electrónico, será válido como constancia el 

correo electrónico de confirmación de entrega al destinatario. 

 

5. Consultas y Aclaraciones 

Las consultas y solicitud de aclaraciones respecto de esta contratación, podrán realizarse 

hasta 7 (siete) días hábiles antes de la fecha indicada para la apertura de las 

presentaciones. Aguas Cordobesas S.A. tendrá a su vez 2 (dos) días hábiles para emitir 

las respuestas a las aclaraciones solicitadas. Las mismas deberán efectuarse por escrito 

y ser dirigidas al sector de compras de Aguas Cordobesas: 

Mail: abastecimiento@aguascordobesas.com.ar 

Teléfonos: 0351 - 4777100 (internos 7166 y 7161) 

6. Oferentes 

Podrán participar en el presente Concurso Privado de Precios, todas las personas 

jurídicas domiciliadas en el país o en el exterior, con plena capacidad jurídica para 

obligarse en los términos de este Pliego y del Pliego General de Bases y Condiciones. 

Si una presentación fuera efectuada por dos o más personas jurídicas, deberá unificarse 

la personería otorgando poder especial al representante común, con facultades 
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suficientes para actuar, obligar y responsabilizar a todos y cada uno de los 

coparticipantes del presente concurso. 

No serán aceptados como OFERENTES quienes: 

a) Se encuentren inhabilitados por condena judicial. 

b) Se hallen quebrados o concursados, mientras no obtengan su rehabilitación.

  

 

7. Sistema del Concurso 

Este Concurso Privado de Precios se realiza mediante el sistema de doble sobre con 

presentación simultánea.  

Sobre A, de Calificación: conteniendo la garantía de oferta y los antecedentes del 

Oferente. 

Sobre B, de Oferta Económica: conteniendo el precio ofertado para el plan de 

instalación de medidores. 

Los trabajos se contratarán por el sistema de unidad de medida, por lo tanto el Oferente 

debe comprometerse a ejecutar los trabajos completos con los precios unitarios 

ofertados, ello significa que dentro de los precios ofertados se entiende incluido 

cualquier trabajo o material que sin tener partida expresa sea imprescindible ejecutar o 

proveer para dejarlos totalmente concluidos con arreglo a la documentación contractual 

y de acuerdo a su fin. 

Estos precios contemplan la contribución municipal por uso del suelo, cargos 

municipales que tramitará y abonara la empresa contratista. 

Aguas Cordobesas S.A. a su sola opción podrá aumentar o disminuir hasta un 20% la 

cantidad contratada, sin que ello genere ningún derecho a favor del proveedor fuera del 

estricto pago que le correspondiere por las cantidades entregadas en exceso. 

El oferente que resulte adjudicado deberá efectuar certificaciones con frecuencia 

mensual.  

 

8. Cronograma del Concurso 

Los plazos indicados corresponden a días hábiles. 

Día 1: Publicación de Convocatoria abierta como mínimo en dos medios gráficos, uno 

de circulación local y otro nacional. 

Día 15: Fecha límite para presentación de Ofertas hasta las 12 hs y Apertura de los 

sobres A  

Día 16 al 19: Evaluación del Sobre A  

Día 20: Comunicación a los Oferentes precalificados del día y hora de apertura de los 

Sobres B  

Día 22: Apertura de los Sobres B. 

Día 23 al 26: Evaluación de ofertas 
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Día 30: Pre adjudicación y comunicación al oferente seleccionado  

Día 41: Firma de la Orden de Compra 

 

9. Recepción de Ofertas y Apertura de Sobres 

Las ofertas deberán ser presentadas en la Oficina de Compras de Aguas Cordobesas 

S.A. sita en Av. La Voz del Interior 5507 de la Ciudad de Córdoba, en días hábiles de 

8:30 a 16:00 horas hasta la fecha límite indicada en la publicación de la convocatoria.  

En oportunidad de la presentación de la oferta, Aguas Cordobesas S.A. entregará al 

Oferente una constancia de su recepción. 

La apertura de las ofertas se realizará ante escribano público, en las oficinas de Aguas 

Cordobesas S.A., en el día y hora consignados en la publicación de la convocatoria. 

La apertura de los Sobres B de los oferentes precalificados se realizará ante escribano 

público en el lugar y fecha que se les comunique oportunamente. Los oferentes 

precalificados podrán presenciar el acto de apertura de los Sobres B.  

 

10.  Contenido de la Oferta 

La presentación deberá efectuarse en sobre o paquete cerrado conteniendo el sobre A y 

los sobres B también cerrados, todos identificados con el siguiente rótulo: 

 

AGUAS CORDOBESAS S.A. 

CONCURSO PRIVADO DE PRECIOS Nº 

OBJETO: INSTALACIÓN DE MEDIDORES  

FECHA DE APERTURA: .... /.... / 2021 

OFERTA/ SOBRE N° (A/B) 

OFERENTE: ................................................................... 

 

 

Contenido del Sobre A: 

Mediante la información contenida en el Sobre A, los OFERENTES deberán 

acreditar aceptación de las condiciones de este Concurso, como así también aptitud 

económica y técnica, acordes con la magnitud de la provisión. 

La presentación deberá contener: 

a) Aceptación de las condiciones del Concurso 

1. Comprobante de obtención del Pliego 

2. Pliego firmado en todas las hojas por el representante Legal del Oferente 

(Pliego General de Bases y Condiciones, Pliego de Condiciones Particulares y 

Pliego de Especificaciones Técnicas, con sus respectivos Anexos). 

3. Garantía de Oferta 
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4. Declaración jurada (Anexo VI). 

b) Aspectos legales: 

Requisitos Personas Jurídicas: 

• Contrato social o acta constitutiva y estatuto vigente, debidamente 

inscriptos en el Registro Público de Comercio correspondiente al domicilio legal 

del Proponente o ante la Autoridad de Contralor que en cada caso corresponda, 

en copia debidamente certificada y, cuando correspondiere, legalizada. En su 

defecto, informe expedido por el Registro Público de Comercio competente que 

detalle: razón social o denominación, domicilio, objeto social, término de 

vigencia o duración y capital social. 

 

• Acta de designación de autoridades y distribución de cargos en caso de 

tratarse de Sociedades Anónimas, que acrediten la vigencia de las mismas como 

representantes de la sociedad. Dicha documental también deberá ser presentada 

en caso de tratarse de S.R.L., si no surgiera la vigencia de la representación del 

contrato social. A falta de ello, deberá de acompañarse informe expedido por el 

Registro Público de Comercio, del que surja la nómina de Autoridades Vigentes 

y duración de la Sociedad. 

 

• Se podrá acompañar Poder General o Especial que otorgue las facultades 

especiales suficientes para obligar al sujeto oferente. Deberá acompañarse copia 

debidamente certificada de todos los documentos mencionados y cuando 

correspondiere legalizada en caso de haber sido extendido en extraña 

jurisdicción. 

 

• Declaración Jurada del domicilio legal, constituido en la Ciudad de 

Córdoba (Anexo VII).  

 

• Para el caso de Contratos Asociativos como Unión Transitoria (UT), los 

Agrupamientos de Colaboración (AC) y/o Consorcios de Cooperación, deberán 

acompañar copia certificada y legalizada, en caso de corresponder, del contrato 

constitutivo, debiendo cumplimentar con lo dispuesto para cada caso por el 

Libro Tercero, Título IV, Capítulo 16°, Secciones 1°, 3°, 4° y 5° del Código 

Civil y Comercial de la Nación (Ley N° 26.994) y el presente pliego de bases y 

condiciones. Al efecto, como requisito indispensable, deberá presentar un 

Compromiso de Conformación suscripto por los Representantes Legales de las 

empresas junto a las resoluciones societarias de cada una de las empresas 

integrantes, de las que surja la voluntad de cada empresa de participar del 

procedimiento de selección y conformar la agrupación. Posteriormente para el 

adjudicatario será requisito sine qua non la presentación de la constancia de 

iniciación del trámite de inscripción del contrato constitutivo antes de la firma 

de la Orden de Compra. Contar con la asociación debidamente inscripta y 

constituida será requisito para recibir el primer pago. 

Además, deberán presentar las resoluciones societarias de cada una de las 

empresas integrantes, de las que surja la voluntad de cada empresa de participar 

del procedimiento de selección y conformar la agrupación.  
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En el instrumento de constitución formal (sea mediante escritura pública o 

documento privado con firma certificada notarialmente) deberá detallarse el 

grado de participación de cada una de las empresas que integran dichos contratos 

asociativos, con declaración expresa de la asunción de la responsabilidad 

solidaria principal e ilimitada de las mismas y constitución por un plazo idéntico 

o mayor al fijado para la ejecución de los trabajos objeto de contratación. Dicho 

instrumento deberá contener, además de lo especificado para cada agrupación 

por el Código Civil y Comercial de la Nación, lo siguiente: 

-El objeto deberá ser materialmente apto para la realización de la obra, conforme 

el objeto previsto en el presente pliego. 

- El compromiso de mantener la vigencia de la Unión Transitoria u otro tipo de 

agrupación de empresas por un plazo superior al fijado para el cumplimiento de 

todas las obligaciones emergentes de este Concurso. 

- El compromiso de actuar exclusivamente bajo la representación unificada 

establecida en sus respectivos contratos constitutivos. Deberá asimismo, 

designar la Representación Técnica unificada, como así también constituir 

domicilio especial unificado en la ciudad de Córdoba. 

c) Aptitud económica:  

1. Balances de los dos últimos ejercicios, certificados por contador público 

2. Referencias bancarias 

3. Referencias comerciales 

4. Constancia de CUIT 

d) Aptitud técnica: 

• Constancia certificada de inscripción y calificación expedida por el 

Registro Oficial de Proveedores y Contratistas del Estado, Registro de 

Constructores de Obra Pública, Gobierno de la Provincia de Córdoba o del 

Registro Nacional de Constructores de Obra Pública vigente a la fecha de 

apertura del Concurso debiendo presentar la Resolución de Inscripción y 

Calificación expedida por el citado Registro con vigencia a la fecha de apertura. 

La Capacidad de Ejecución Anual indicada en la especialidad correspondiente a 

la obra del presente pliego, deberá ser igual o mayor al precio de referencia, 

considerando que la obra se califica HIDRÁULICA 100%. De disponer una 

capacidad de ejecución anual inferior al precio de referencia se deberá presentar 

un seguro de caución adicional, equivalente al diez por ciento (10%) de la 

diferencia resultante entre el monto del precio de referencia y la capacidad de 

ejecución anual. 

• Referencias de clientes a los que se presten o hayan prestado servicios 

similares, iguales o superiores a los solicitados por Aguas Cordobesas S.A. 

(deberá indicarse nombre del cliente, teléfono, tipo de servicio). 

• Organigrama del personal a afectar detallando nivel de capacitación. 

• Listado de herramientas y equipos a afectar al contrato objeto del 

presente pliego. 

• Constancia actualizada de Inscripción del Director Técnico en el Colegio 

Profesional respectivo.  
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• Representante técnico: El Contratista será Responsable de la 

Representación Técnica de la Obra. Previo a la iniciación de los trabajos, 

designará la o las personas que ejercerán su Representación Técnica con las 

mismas atribuciones y obligaciones que le confiere el contrato, debiendo contar 

con un representante técnico. Está representación será técnica y permanente en 

obra. Los honorarios correspondientes al Representante Técnico estarán a cargo 

del contratista. 

• El Representante Técnico deberá estar debidamente matriculado y dicha 

matrícula además deberá de estar actualizada en el Colegio respectivo. 

• Otra información adicional que considere necesaria a los efectos de 

demostrar aptitud técnica. 

 

Contenido del Sobre B:  

a) Oferta económica según formato de planillas de cotización contenidas en el Anexo 

III de este pliego. El plazo estipulado en el Artículo Nº1 es el máximo posible.  

Sólo se aceptarán pesos argentinos como moneda de cotización y pago. 

La empresa adjudicada recibirá un anticipo del 30% de la orden de compra 

correspondiente, debiendo la misma realizar una Garantía de Seguro de Caución o 

similar a favor de Aguas Cordobesas S.A. 

El oferente deberá presentar su propuesta por la totalidad de los trabajos de la obra 

motivo de la presente contratación en la planilla tipo para cotización (Anexo III), 

debiendo consignar el monto total y final de su presupuesto. El precio que se formule 

corresponderá a la ejecución de la totalidad de la obra. 

La propuesta será redactada en idioma castellano, sin raspaduras, enmiendas, entrelíneas 

y testaciones que no hubieren sido salvadas formalmente al final. 

 

b) Declaración aceptando los plazos y condiciones de entrega y pago. 

NOTA: Toda la documentación enviada en el sobre A y sobre B, deberá estar foliada y 

firmada por el Representante Legal, en cada una de sus hojas. En el caso de que no 

estuviera foliada la documentación, el escribano podrá hacerlo al momento de apertura 

del sobre. 

 

11.  Análisis y Evaluación de las Ofertas 

Para el análisis de las ofertas presentadas, Aguas Cordobesas S.A. podrá requerir a los 

Oferentes todas las aclaraciones que considere necesarias. 

Aguas Cordobesas precalificará a los Oferentes que, de acuerdo a los criterios detallados 

en el pliego, se encuentren en condiciones para la apertura del Sobre B – Oferta 

Económica.  

En caso que hubiere un único Oferente, o que como consecuencia de la precalificación 

quedara un único Oferente, este hecho no significará obstáculo para proceder a la 

apertura de los Sobres B – Oferta Económica correspondiente. 
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Evaluación Del Sobre A - Precalificación 

La falta de presentación del Sobre A o su presentación incompleta o que los antecedentes 

presentados de aptitud técnica no sean satisfactorios, impedirá la Precalificación del 

Oferente y, por lo tanto, la apertura de sus Sobres B. 

Se prevé un proceso de evaluación, en la que se analizaran además de los aspectos 

generales, los aspectos legales, la capacidad económica financiera, y la calificación 

técnica de cada oferente. Para ello se considerarán los antecedentes, capacidad y 

cualidades de las empresas, requeridas en el presente pliego: 

I. Aspectos Legales y económicos. 

II. Capacidad Técnica. 

 

I) Aspectos Legales y Económicos: La oferente deberá acompañar la totalidad de la 

documentación exigida en el artículo 10 incisos a) y b) del presente pliego, en la forma 

allí establecida. 

II) Capacidad Técnica (CT): para su valoración es obligatoria la presentación de la 

constancia de inscripción en los registros indicados en el incido d) del artículo 10. 

La Capacidad Técnica se efectuará en base al siguiente aspecto: 

A. Antecedentes de la Empresa en obras de similares características (AE) Máximo: 

75 PTS. 

B. Antecedentes de los profesionales propuestos para llevar adelante los trabajos 

(AP).  Máximo: 5 pts. 

C. Metodología Técnica propuesta para llevar adelante los trabajos. Máximo: 20 

pts. (MT) 

La Capacidad Técnica (CT) de la empresa surgirá de la suma de los puntajes 

obtenidos para los rubros A., B. y C., siendo el puntaje máximo posible 100 puntos 

(Pctmax), según se describe a continuación. 

CT = AE + AP + MT 

Donde CT = Capacidad Técnica 

            AE = Antecedentes de Empresa 

            AP = Antecedentes de Profesionales 

            MT = Metodología Técnica 
 

 

A. Antecedentes de la Empresa en obras de similares características (AE) 

Máximo: 75 PTS. 

 

Se tendrán en cuenta los trabajos realizados por la empresa, considerándose los de 

complejidad técnica y económica equivalente al proyecto licitado. 

 

 

Puntaje en función de obras de instalación de cañerías DN 90 mm con 

instalación de conexiones domiciliarias con medidor, planes de renovación de 

conexiones o instalación masiva de medidores 
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Detalle y cantidad de 

conexiones 
Puntaje 

>=5.000  hasta 10.000 un. 50 

>10.000 75 

 

 

B. Antecedentes de los profesionales propuestos para llevar adelante los 

trabajos (AP).  Máximo: 5 pts. 

 

AP = ADT + ART 

Donde              AP = Antecedentes de los profesionales 

ADT = Antecedentes del Director Técnico 

ART = Antecedentes del Representante Técnico 

Se listará al personal Profesional que integra los cuadros de la Empresa. Se deberá 

identificar al personal directivo del restante. En caso de integrarse Unión Transitoria u 

otro tipo de agrupación de empresas, se confeccionará una planilla por Empresa. 

 

B.1.Antecedentes del Director Técnico (ADT). Máximo: 3 pts. 

 

Antecedentes y experiencia en Interpretación de Proyectos - Planos, Dirección 

Técnica y/o Supervisión de obras de Ingeniería Sanitaria y Obras Hidráulicas de 

envergadura similar o mayor a las obras objeto del presente Concurso. 

A los fines de la calificación de este punto se empleará la siguiente tabla, cuyos datos 

de ingreso son la Antigüedad del profesional en el desarrollo de obras específicas de 

Ingeniería Sanitaria y Obras Hidráulicas en las que el mismo tuvo intervención 

profesional en el cargo propuesto y la cantidad de estas obras en las que intervino: 
Director Técnico 
 

Cantidad de Obras 

Antigüedad 
0 a 4  5 a 7 8 o más 

> 1 a 3 años 0,00 1,50 2,00 

> 3 a 6 años 1,00 2,00 2,50 

> 6 a 9 años 1,50 2,50 2,75 

> 9 años 2,00 2,75 3,00 
 

 

B.2. Antecedentes del Representante Técnico (ART): Máximo: 2 puntos 

 

Antecedentes y experiencia como Representante Técnico en obras de Ingeniería 

Sanitaria y Obras Hidráulicas de envergadura equivalente o mayor a las obras objeto del 

presente Concurso. 

A los fines de la calificación de este punto se empleará la siguiente tabla, cuyos datos 

de ingreso son la Antigüedad del profesional en el desarrollo de obras específicas de 

Ingeniería Sanitaria y Obras Hidráulicas en las que el mismo tuvo intervención 

profesional en el cargo propuesto y la cantidad de estas obras en las que intervino: 
Representante Técnico 

 
Cantidad de Obras 

Antigüedad 
0 a 4  5 a 7 8 o más 

> 1 a 3 años 0,00 0,75 1,00 
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> 3 a 6 años 0,50 1,00 1,50 

> 6 a 9 años 0,75 1,50 1,75 

> 9 años 1,00 1,75 2,00 
 

Nota Importante: Se adjuntará el compromiso escrito y firmado por la empresa 

proponente, por el profesional Director Técnico y por el Representante Técnico, cuyos 

antecedentes y currículum se presenten y por los cuales se calificará a la Empresa, que 

en caso de ser adjudicatarios cumplirán las funciones respectivas y no se permitirá el 

reemplazo de alguno de ellos.  Si por razones de fuerza mayor o impedimento 

comprobado surgiere la necesidad de reemplazo, el mismo será autorizado por la 

Inspección de Aguas Cordobesas. S. A., por quienes acrediten experiencias y 

antecedentes similares. 

 
 

C. Metodología propuesta para llevar adelante los trabajos. (MT) 

Máximo: 20 pts.  

MT = OF + PP 

 

Donde     MT= Metodología de Trabajo 

                  OF = Organización Funcional y Equipamiento disponible  

                  PP = Planeamiento y Programación de los Trabajos 

 

La metodología propuesta se valuará en función de la: 

 
C.1. Organización funcional y Equipamiento Disponible (OF): Máximo: 5 pts. 

 

Se enumerarán los equipos destinados específicamente a la ejecución de la obra. Se 

hará una lista por Empresa en caso de integrarse en Unión Transitoria u otro tipo de 

agrupación de empresas. 

 

Se evaluará el equipamiento que se utilizará para la ejecución de las tareas. Se evaluará 

el Organigrama funcional del equipo y sus apoyos, personal técnico disponible, control 

de calidad y metodologías de desarrollo de trabajos específicos. Deberá describir la 

metodología y el equipamiento disponible mediante la cual llevará adelante las obras 

motivo del presente Concurso. 

 

C.2. Planeamiento y Programación de los trabajos (PP): Máximo: 15 pts. 

 

El oferente deberá efectuar un recorrido de la zona de obra, indicando las 

apreciaciones que estime a tener en cuenta en el plan a elaborar, pudiendo acompañar 

fotografías, planchetas mapas o lo que considere necesario para una mejor ilustración. 

Deberá confeccionar diagramas o cronogramas de barras, Gantt, Pert, etc., que sirvan 

para visualizar el programa de obra a ejecutar, las interrelaciones de las tareas, duración 

de cada una de ellas, etc. Propuestas y detalles de otros trabajos que la empresa considere 

necesario y que no estén contemplados en los documentos del Concurso. 

 

 Oferta económica 
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El procedimiento de selección adoptado se basa en una evaluación combinada 

teniendo en cuenta las ofertas económicas propuestas y la capacidad técnica de cada 

oferente. 

 

COE= Cociente de Oferta Económica 

 

Cálculo de los Cocientes Porcentuales de las Ofertas Económicas (COE) 

 

Se procederá con el cálculo del Cociente Porcentual de las Oferta Económica (COE), 

por medio del uso de la siguiente expresión: 

 

COE = 
OEmin

OE
 × 100  

Donde          COE = Cociente Porcentualizado de la Oferta Económica 

OE = Oferta Económica que se está evaluando 

OEmin = Oferta Económica menor de todas las ofertas válidas 

 

Puntaje final de la Obra 

 

Para la obra que se licita, se determinará el Puntaje Final de cada oferta (Pfo); se 

aplicará la siguiente expresión 

PFO = 0,25 x CT + 0,75 x COE 

Donde           PFO = Puntaje Final de la Oferta que se está evaluando 

CT = Capacidad Técnica 

COE = Cociente de la Oferta Económica 

 

 

Evaluación Del Sobre B – Pre adjudicación 

Solo se procederá a la apertura del Sobre B de los Oferentes que hubieren resultado 

precalificados para lo cual deberán haber cumplimentado todos los requisitos estipulados 

para el sobre A y haber obtenido un puntaje mínimo de 75 puntos en la evaluación de la 

capacidad Técnica. A los Oferentes no precalificados se les restituirá el Sobre B sin abrir. 

Resultará preadjudicado el oferente cuya oferta represente el mayor puntaje final del 

punto 10. Análisis y evaluación de ofertas.  Puntaje Final de la Obra.  

Una vez perfeccionados los actos previstos en las Condiciones Generales de Compra y en 

las Condiciones Generales de Obras y Servicios para la firma de la orden de compra, el 

Oferente preadjudicado pasará a revestir el carácter de adjudicatario. 

 

12. Garantía de Oferta 

Los oferentes deberán adjuntar una Garantía de Mantenimiento de Oferta por un monto 

de PESOS UN MILLOS CUATROSCIENTOS ONCE MIL QUINIENTOS SESENTA 
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Y CINCO ($ 1.411.565), constituida mediante seguro de caución otorgado por una 

compañía Aseguradora nacional o extranjera de primer nivel. 

El plazo de mantenimiento de la oferta será de 90 días. 

 

13. Seguros   

Seguro de Accidente de Trabajo 

 

El Contratista asegurará contra todos los riesgos de accidentes de trabajo, a todo el 

personal obrero, técnico, administrativo, profesional, etc. de su dependencia y afectados 

a la obra. 

Dicho seguro se ajustará a las disposiciones de la Ley 24557 (Ley de Riesgos de 

Trabajo), Decretos reglamentarios y/o normativas que las complementen o sustituyan. 

La cobertura será completa, contemplando incapacidad parcial y total, muerte, gastos de 

sepelio, asistencia médica y farmacéutica, etc. incluyendo también los jornales y 

responsabilidad civil. 

 

Responsabilidad Civil 

 

El Contratista deberá contratar un seguro de Responsabilidad Civil contra terceros por 

un monto de dólares Estadounidenses trescientos mil (U$S 300.000) acorde a las 

particulares características de la obra.   

No obstante, la contratación de un seguro por un monto determinado, el Contratista 

responderá íntegramente por la responsabilidad de los hechos dolosos que se pudieran 

producir en la ejecución de la obra. 

Todos los seguros indicados en el presente Artículo serán contratados con instituciones 

autorizadas, de primera línea, a entera satisfacción de Aguas Cordobesas S.A. El 

Contratista deberá presentar a la comitente, póliza y recibo oficial de pago definitivo y 

por el total del premio, tanto por la emisión de la póliza original, como por los 

suplementos y endosos que ajustaren la prima. No serán aceptados recibos provisorios. 

Queda expresamente establecido que el incumplimiento de las exigencias mencionadas 

precedentemente, Aguas Cordobesas S.A. podrá contratar y mantener en Vigencia 

dichos seguros por cuenta y cargo del contratista, descontado los montos abonados por 

tal conceptos de las sumas devengadas o a devengar a favor del contratista o bien, afectar 

la fianza o el seguro de caución.  

 

14. Responsabilidad a Cargo de la Contratista 

 

El Contratista y su personal, deberá cumplir estrictamente las disposiciones, ordenanzas, 

reglamentos, leyes, etc., vigentes en el lugar de ejecución de la obra. Será por su 

exclusiva cuenta el pago de multas, resarcimientos por daños y perjuicios, intereses, etc., 

que correspondiera por infracciones cometidas por sí o por acción de sus dependientes. 
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El Contratista está obligado a dar cumplimiento en tiempo y forma a las Leyes, Decretos, 

Ordenanzas y Reglamentos vigentes, referido a las infraestructuras de servicios, 

quedando a su exclusivo cargo la presentación y tramitación de la documentación 

necesaria para la habilitación de servicio, ante las Autoridades de la Administración 

Pública ya sea Nacional, Provincial o Municipal, incluidos Entes privados, que pudiere 

corresponder. 

Una vez finalizadas las obras y antes de la Recepción Provisoria, el Contratista deberá 

haber obtenido todas las aprobaciones, autorizaciones y habilitaciones que 

correspondan, las que serán entregadas a la Inspección. 

Los gastos y trámites que todos estos requerimientos ocasionen son por exclusiva cuenta 

del Contratista. 

Todo ello sin perjuicio de lo establecido en el punto 13 del pliego general de 

condiciones. 

 

15. Rescisión del Contrato 

 

Se aplicará lo que establece el Pliego general de bases y condiciones y particularmente 

podrá procederse a la rescisión en los siguientes casos:  

a) Cuando el contratista obre con evidente y reiterada negligencia y/o mala fe en el 

cumplimiento de las obligaciones y condiciones estipuladas en el contrato. 

 

b) Cuando el contratista sin causa justificada ejecute la obra sin observancia de los 

términos previstos en los pliegos, de tal modo que no se pueda finalizar la obra 

en los plazos estipulados. 

 

c) Ante la inactividad absoluta del contratista transcurrido el plazo de quince (15) 

días corridos desde la firma de la orden de compra. 

 

d) Cuando el contratista transfiera, sin previa autorización de Aguas Cordobesas 

S.A., total o parcialmente su contrato. 

 

e) El contratista abandone o interrumpa la obra en ejecución por un término mayor 

de cinco (5) días y en dos (2) ocasiones, o cuando el abandono o interrupción 

sea mayor de quince (15) días. Toda otra situación no contemplada, será resuelta 

de acuerdo a las disposiciones del Código Civil, previa intimación fehaciente 

por el término de cinco (5) días. 

 

En ninguno de los casos indicados precedentemente, el contratista tendrá derecho a 

indemnización alguna. 

 


